
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"CLLna leC SíIfar"

VISTOS:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 291.2O23.GM.MDCC

Ceno Colorado, l9 de abril de2023,,' 
j. 

.

..¡"

El expediente de adicional N' 03 de la obra denominada "Creación del sisfema viat de interconexión (puente y vía) entre/as asociaciones
Aptasa, Pgruarbo y José Luis Bustamann i'R¡upro, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departameiio de Arequiita',con código único de
inversión 2472696,la Resolución de Gerencia,'Municipal N' 564-2021-GM-MDCC que aprueba el expediente técnico del proyecto, el Contráto N' 03S-
2022-MDCC suscrito el 6 de abril del 2022, éoq0osmos Constructores y Servicios S.R.LTO, la Resolución de Gerencia Múnicipal N" 424-2022-GM-
MDCC que aprueba el adicional de obra 01 y de{$ctivo vinculante 01 del expediente técnico del proyecto, la Resolución de Alcaplá N" 061-2023-MDCC
que aprueba la reducción de prestación de obri Q1 de la obra en mención, la de Resolución de Gerencia Municipal N" 283-2023-GOPI-MDCC que
declara improcedente el adicional de obra 02 y dedÚctivo vinculante 02, la Cartq Ne 068-2023-C0S/R0/LACR, a través de la cual el representante legal
de Cosmos Constructores y Servicios S.R.LTD, presenta el expediente adicionál de obra 03 y deducüvo vinculante.03 al Supervisor áe Obra, la Ca-lta
N' 159-2023-SUPERVISI0N/JS del representante legal,de Consorcio Puente Via adjunta lnforme N" 021-2023-SUP-CALLR del Supervisor de Obra,

!9. Cesar Abel Llerena Rodríguez, el Informe N0 590-2023-MDCC-GOPI/SGSL0P/DS0P de la Arq. Miluska Melo Ramos, Jefa del Departamento de
Supervisiones de Obras Públicas, el Informe N'756-2023-MDCC-G0P|-SGSLOP del Ing. Freddy José Lupo Estrada, Sub Gerente de Supervisión y
Liquidación de Obras'Fúblicas, el Informe Técnico N' O6S-2023:GOPI-MDCC del Ing. Luis iuan Sumaria Rójas, Gerente de Obras Públicas á
Infraestructura, el Informe N' 407-2023-MDCC/GPPR, del C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización, el Informe LegalN'239-2023'GAJ-MDCC,'ernilido por elAbg. Leoncio Héctor lnocencio Pérez,.en calidad de Gerente de AsesorÍá
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el,artíoulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
gobierno local que gozan de'autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y, el articulo ll del Titulo Preliminar de la

que

Ley Orgánica de Municipalidades {en adelante, LOM) an9t4,que fa autonornja que la Constitución Poiít¡ca del Éerú establece para las municipalidades
radica en la facultad de3!Ñactos de gobiemo, adrninistrativos y de*admiiiistración, con sujeción al ordenamientoiuridico;

tÑ nureral 1.1 del numeral lV del Tituio Preliminarde h iá¡¡ Oet Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG) precisa
imiento'administraüvo se sustenta fundaEéntalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben actuar

a la Constitución, la ley y al derecho, dentrg de las facultades que le,estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron

Que, el numeral34.4 del qrtjgulg,34 d-e.ta Ley de Contrataciones del Estado determinaque, tratándose de obras, las prestaciones adicionales
ser hasta por el"quince por

Que, el numeral 157,3 delarticulo:í57 detReglamento de la Ley de Contrataciones ordena que en caso de adicionales conesponde que el
aumente de forma proporcional lá$'garantlás que hubiese otorgado, debiendo entregar la actualización del valor de la garantíacontratista aumente de forma proporciqnlá[, lai' tfcontratista aumente de forma proporcioriá[,,tas.':lb'rahtlqs,,:Qüefubiese ótorgádo, debiendo entregar la actualización del valor de la garantia

correspondiente en el plazo rnáximo de ooho (8)dias hábíles de ordenada la prestación adicional'En caso de reducciones puede solicitar la disminución
en la misma proporción;

Que, el numeral205.1 deliartieulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones estableceque sólo procede la ejecución de prestaciones
adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión p-resupuestal, según las reglas previstas en
|anormatividadde|SistemaNaciona|de.f"¡esypuggtoP',tlb]icoy'c'9n|aireso|uci6nde|Titu|a
quien se hubiera delegado 

9¡!.a 
atribitóióny en'los cgsos en,que sus ¡ontos,'restándole los prequpuestqg, 

$Uc.tivos 
vinculados, no excedan el quince

por ciento (1579)!é1,¡rnénto de!.gontrato original;.. _;.1. ,.4{, :, 
. 

,i

Que, asimismo, elirumeral 205.2 del artículo ZOg¿ái né,üláiné¡to oe ta Ley de Contrataciones del Estadp.norma que la necesidad de ejecutar
una prestaciÓn adicional dü'bbra es anotada en el cua{émo de obra, spa" por el,cgntratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor,
según corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) dias contados a partir del diá siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según
conesponda, ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la
prestación adicional, Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya generado la
necesidad de ejecutar la prestación adicional;

Que, el numeral 205.6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado estatuye que en el caso que el inspector o supervisor emita
la conformidad sobre el expediente técnico presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) dias hábiles emite y notifica al contratista
la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir y

-rnotificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo;

Que, el númeral 205,7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado regula que a efectos de aprobar la ejecución del adicional de

presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciar¡i ista,

!- Sqn^tuañfo
tuor"g:g
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Municioalidad Dlstrltal
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"Cma.lzf Sjtrú"
de no contars€ con d¡cho pronunciam¡enb o siendo negativo €ste, el órgano de la entdad r€sponsable de la €probación do los studlos emib la opinión
corespond¡ente;

Que, la D¡r€cción Técnlca Normat¡va del Oqanlsmo supEdor de las Contrahciones del Estado, a lnvés de la Opinión N.031-2018/DTN,
indlca que para la ejocuclón de prestsciones ad¡cionales dé obra es necssario cofÍar con la cedfcación de cúl¡h presupu€slario o prwision
presupüe6ta ycon la autorizacitn delfuncionario compebnte, €n este punb, es impoÉants señalar qu3 d num€m|8.2 deladlculo I ds la L€y, establéce
que e¡ Titul¿r d€ 18 Enlidad puod€ d6lggar, qledlanb r€solución, al siguiente niv€l de decisión, Ia aubdzación de prestacion€s adiciona|s dá obra;

Qus, la autoridad ant6s citsda aif6 opinionss 156-2016/DTN y 03S20220TN acota que, para determlnar el porcentajs ds itioidends
scumulado dd (!nbato, dEbe restarce el moñb.quo generan ¡as prestaoion€s adic¡onalos ds ob¡a y los pe6upuesb6 ds deduclivos üirculados, en las
quo no se considera las reducc¡on€s de pre€taciiüts contrac.tuales, al ssr 6ta una figura disünh al deductivo vinculants;

Que, con Resolución de Gerencla úuqicipal N' 5642O21GMlvlDCC.se aprueba el e)gedienb técnlco det proyec,to de ¡nversión pública
'Cñac¡ón del sisbñd v¡al de kte¡[f/nxiút (puertty vfa) e¿trp tás rsoai€dores ilasa Faruaóo y Jas é bJts BustañaÍte y R¡ven, dbfito d0 Ceí!
Cokfsd,o, ptoürcia de A4tr¡pa, depüMo de A¡equ¡pa', con ódrgo ún¡oo de ¡n€rsión 24726!6, con un 0resupuesto hhl ascendente á S/
30'004,006.03 (feima m lon€s cuatro milseis con 03/100 sdl€s), con un phzo d€ ejocución de doccienhs q,¡arenta (240) dfas catondado, baio la
modalldad d6 adm¡nlstación ¡ndh8cla (confata)j , 

n

-Qye, 
mediante Contrato N' 035-2022-MDCC sus_grito entre la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y Cosmos Constructores y Servicios

9.R.LT_D 
el 6 de abril dé|2022;se determinó, ent¡.e blros, qud el monto tolal de inversión asciende a S/ 25'803,157.b7 (veinticinco millones ochocientos

tres milciento cinquenta'ysiete con 87/100 solgs), siendos,u'plaToide ejbcución de doscientos cuarenta (240)dias calendario;

de interconuiÓn (puenté y'.vla) entre /as asociaeiones Apfqsa, Peruarbo,y José Lurs Busfamante y Rivero, distrtto de Cerro Colorado, provincia de
Arequipa, depaftamento de'Arequipa', con código único de inversión 2472696,c0n un presupuesto toial ascendente a'la suma de S/ -313,49'0.18 (menos
trescientos trece mil cuatrocientos noventa con 18/100 sgles), eori'un'pg,,l:centqje total acumulado a la fecha de menos uno punto dos milciento cuarenta

Que, por médio'dela ResoluciÓn de Gerencia Municipal N" 424-2022-GM-MDCC se aprueba la prestación adicionalde obra 01 y deductivo
01 del expediente técnico del proyecto antes mencionado, con un presupuesto total ascendente a'S/ 361,741.72 (trescientos sesenta y un mil
cuarenta y uno con 74100 soles);

Que,conResolucióndeAlcaldiaN'061¿023-MDCCseapruebalareduccióndeprestacióndeobra0ldela obra"Creacióndetsistemaviat

y nueve por cientg (-1,21 al monto delcontrato originalde obrai

g,*lfav&de Resolución de Gerencia Municipal N? 283-2023-G0P|:MDCC se declara improcedente,el adicional de obra 02 y deductivo
de la tantAs.yeces citada obra; ', -,

Que, mediante Carta N0 008.-2023-C0S/R0/UCR, el representante legal de Cosmos-,Constructores y Servicios S.R.LTD, presenta el
adicional de obra 03 y deductiv,p vinct4lg¡te 03, al Supervisor de Obra, para sueva,luació¡ respectiva;

z0fils!PERYtStOtll¡Slet representante legal de Cons-oroio Puente Via adjunta el Informe N' 021-2023-SUP-CALLRQue, con Carta N: 159"j

sor de Obra, Ing. Cesar AbelLlerena Rod¡iguez, en'el qué, tras la revisión del eipedieirte del adicional N" 03 y deductivo vinculante N' 03,del Supervisor de Obra, lng. Cesar Abelr Rod¡iguez, en bl (ue, trás'laievisión oel'&pediéhte oel adióionál N" 03 y deductivo vincutante No 03,
concluye: "El expediente del Adiciona/ lV.' 03, l.,Djductivo Vincutante N''03, S€ ENCUEñI-RA CONFORM,€..,', recómendando: "(,..) aprobar et
FXPEDEN'iE DE ADICI?NAL DE OBRS.Ns 03 POR UN MONIO lOfet DE S/ 16 ,575,04,incluido !GV,:¡ Ue ta misma forma, ao¡óiona: "De tafl;PED!EN'1E D,E ADICIONAL DE OBR/..Ns 0i:Plñ. IJN'MONTO TOTAL oie St t0g,575,05 inctuido lOv.i úe ta misma forma, ao¡óiona: "De ta
evaluación efectuada por la superuisiü al exnediente de Adicional'N' 03 v Deductivo Vinculante r¡rescnlerlo nor el eanfrefi.cfa v /nc e',letilas ctahnrartaeevaluación efectuada por la superuisión al expediente de AdicionatN' 03 y Deductivo Vinculante"presentaaé poi et contntista y tos cátcutos e/aborados
por la superuisiÓn se determina,que_ef"gosfo final del Adiciona/ N' 03 asciende a la suma de S/ 154,'491,,54, to;gue determina un-monto finat det Adicionat-
Deductivo vinculante de Sl 15,082,5-1,10 cual representa un acumulado de1.46% delmonto'de contratotoiginal; (,,.),',como se aprecia a fojas 297 del
presente expediente administraüvo;

Que, mediante Informe $1 ', la {rg, MilUSHUtelg Rqrngsl Jefa del Departamento de Supervisiones
pdiente'adiciona[ N.l p?dgni.dfiudivo vinculante N'03, el mismo que la
trámite presenfado porla supefursrón. Teniendo comofecha máxina pans u p e rv i s i ó n d e abr,á':, d ¡ su' caii)

Que, la referida profesional detalla la incidencia de la prestación adicional de obra y deductivo vinculante en los términos siguientes:

señalando.a'demás que elüonto actualizado del expedidñie técnicoesü'ts.t¿óidfuto 64 (iüü ;ilñilü'ño ochenta y cuatro mit trescientos
treinta y sdis con 64/100 soles). Estableciendo, del rnismo modo, que el monto contractual actualizado asciende a S/ 63,$4.05 (sesenta y tres mil
trescientos treinta y cuatro con 05/100 soles); asimismo detalla que con Carta N" 006"2023-C0NS0RCI0PERUARB0 el proyectista concluye que el
adicional de obra 03 con deductivo vinculante 03 es favorable, Conforme se observa a fojas 309 del expediente administrativo;

+ñ{wttr&rR-
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Que, con Infome N' 756-202$IVDCCGOPI-SGSLOP el Sub Ger€nb de SupeNisión y Liquidación de obras Públicas, lr€. Freddy Josó

Lupo Eshada, como se obseNa a fojas 320, concluye sqresamBnte que: t.J os CoNFoRME la PRESTACIóN ADICIü'IAL DE OBRA ,v' 03 CoN
DEDUCnVOVINCU¿r'.NIE N'03 N el nmto de Sl r.408251 soles al mnll¿lrisfa COSMoS CoNSIRUCroRES ySERy/CIOS S.R¿f4 s¡erdo t.46
% la ¡núúcld súre el Mittu ,riginal ú la úra (...f:

Que, medianh Intume Téfi'rco N0 065-2023€0PlJvlDCC, sl Ing. Luis Juan Sumada Roj¡b, GeBnts do obras Públlcas € Infra€sÍuclura,
corno se aprecfa a tojas 321, concluye oxsosam6nb: '1...) esfa Ger8nois, so/icÁb disporiáilidrd gesupr/€sts/ y detrlan PROCEDENTE le ptñ8ffu|
ADICIO¡¿AL DE @M N' 03 CU DEDWflW yNCU¿I.NTE N' 03 d6 ld obra tREACtÓ^, DEt SISIEMA vtAL DE INTERCC/NA<Iü (PUEMEY
Yh) EMTRE¿As AsocIAcIoIvEsAPTA${ P. ESUARSo yJosÉIU/s EUSTAMAMTE YRII/ERq oIsIRIIo DE cERRo coIoMD o- /F{EE'IPA,,
y so/i{do a su desp¿cño oontlnle wt l8 tünfry. pan la anls¡ón del acto r$oltiiw coñsspordi$te bnÁBrdo sf| cuenfa los ,i?,brrss p/súrderd6s.'

Que, a travós del Inbme N' 407.20Ed1[DCOGPPR, el C.P.C. Ronald N6tor Jihuallanc¿ Aquenb, cerente de Planifcación, Presupuosto
y Rac¡onalización, otorga disponibilidad presupr¡€6lal por el monto de S/ 15,082.5'l (qulnce m¡l ochenta y d6 mn 51/lO0 solss) a fn de atender lo
rsquerido, oomo se apr€cla a fojas 322 del pr€senteqxFdiente admin'rsHivo;

Que, en esta misma línea, la Gerencia de AseSo¡ia Jurldica de la Entidad, analizando el expediente administrativo adicional N' 03 y deductivo
vinculante N' 03 de obra presentado, por intermedio de óü,lnforme Legal N' 239-2023-GAJ-MDCC, opina: 'Se APRUEBE el Adicional de Obra 03 de la

"Creaci1n dels-rbterya vial de interconertón @ue¡¡te,i vfa) entre las asociaciones Apfasa, Peruarbo y José Luis Bustamante y Rivero, distrito de
t Colorado, proviW de Arequipa, departamentf de Are,guipa", por e! monto ascendenfe a S/ 169,575.05 (ciento sesenfa y nueve mitquinientos
ta y cinco con 05/100 so/es)'; asimismo: 'S9,'14PRUEBE el Deductiw Vinculante 03 de Ia obn "Creación del sisfema vial de lnterconexíón (puentea y cinco con 06/100 so/es)'; asimismo: SeiaPRUEBET'd Deductiua Vinculante 03 de Ia obn "Creación del sisfema vial de lnterconexíón (puente
enfre /as asoclaool?es Aptasa, Peruarbo,y José Lur.i Bustamante y Rivero, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de
ípa', por el móntaaseendente a Sl 154,192;,54-(ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y dos con 54n00 so/es)' . Concluyendo en tal

que: "Se ESTABLEZCA que el resultadoobtenido entre el Adiaional de 1bra 03 y'el Deductivo Vinculante 03 de la obra mencionada asciende
la suma total de 5n5,482,51 (quince mil ochenta y dos con 51/100 soles) incluido lGV, que equivale a uno punto cuarenta seis por ciento (1.46Y0)

respecfo al monto contratado, (..,)', como se aprecia a fojas 323,del presente expediente administrativo;

Que, de'la forma, la Gerencia de Asesoria Jurídica¡" en el citado informe evidencia indicios que el adicional de obra objeto de

deficiencias y/u omisiones'del expediente ihnico de obra a aprobane; por lo que, debe remitirse copia de los actuadostqdfiginan en deficiencias y/u omisiones {el expediente técnico de obra a aprobane; por lo que, debe remitirse copia de los actuados

Técnica. de apoyo a las autoridades del,,"procedimienlo administrativo disciplinario, a efecto que determine a los responsables y

Que, el adicional N' 03 y deductivo vinculante N' 03 del proyecto de invenión denominado: Creación de/ snfema vial de interconexión
y vía) entre las,psp,oiociones Apfasa, Feruarbo'y José Luis Busfam ante y Rivero, distrito de Ceno Colondo; provincia de Arequipa, departamentopnte y vía) enfre /as,Bsg,oiaciones Apfas a, Feruarbo.'y José fuisBusta¡nan;le y Rlvero, distrito de Ceno Colondo, prouincia de Arequipa, departamento

Arequipa', se encüentra técnicamente sustentado con los informes mencionados, verificándose el cumplimie¡to de lo establecido en la Ley de

rtratación del Estado,,Ley N' 30225,,y su reglamentoi por lo que el expediente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación,

co¡forme se desprende.de los intoqlg¡ -a9 !a U¡idad Ejecutora de Inversiones . UE[, Ja S_gpervisión de Obra y la Gerencia de Obras Públicas e

Infraestructura, y unidades dependienteg,,,,'..,,, - ., . ., ,,i'¡i:it .' t.t

Que, basado en el principio, át.onñanra,, este despacho, no iiene como eiigencia verificar que los informes técnicos, del, del caso que nos

ocupa, emítidos por funcio¡arios ubicado en.un niveljetárquicámente inferior"o en un-nivel horizontal al de GerenciaMunicipal, cumplan o no su función

en forma correctá, técnicay cabal o reflejgn la vérdad rnaterial, lo que podria traer como consecüencia que no;,quedaria lugar para cumplir sus propias

labores de cada área, más arln que los:funcionarios y servidores emitentes de los respectivos informes tQcnioos y legales son profesionales de alta
j t,'especialidad e idóneos;

Que, el,informe de evalt¡dción del expediente de adicional N' 03 y deductivo vinculante N' 03, emitido por la supervisión de la obra, a través

del Informe N' 021-2023-SUP-CALLR del Supervisor de Obra, Jng, Ces"ar Abel.Ller-ena Rodríguez, contiene el pronunciamiento de un profesional

capacitadoydealtaespecializacj9q;por:1!an!o,.espbndé.á,qriteiiostécniq'.-q,sespecializ¿dos,!osque¡u|tan
más aún que este.leSnae"hg:rlO.-tierié:coriobiiúientos académicbs para poder refutar o analizar los criteiioS;o'el contenido técnico de los informes técnicos

emitidos que discunbn a1o lá!$é dbi presente expediente administrg{vO y menos cuenta con asesoria especializada. Consiguientemente, esos informes

tendrán un sustento decisiyo para la emisión de la presente resólücióñ',da.da su alta especialidad; por ende,-tales unidades orgánicas asumen la

responsabilidad exclusiva f excluyente, sin excepción Bl$una. Dichos crifirÍos téenigos, de ninguna forma nos püeden inducir al error, por lo que, para

este despacho, se sustentan en la realidad y respondéñ a un análisis conci'enzudo y exacto; de esta forma, el informe citado al inicio de este pánafo ha

sido ratificado y avalado por los Informe Técnicos Nb 590-2023-MDCC-G0P|/SGSL0P/DS0P, N0 756¿023-MDCC-G0P|-SGSL0P y No 065-2023-

GOPI.MDCC

Que, existe el mandato legal que la entidad controla los trabajos efectuados por el contratista, tanto técnico como económico, a través de la

supervisión, siendo responsable aquella de velar directa y permanentemente por la conecta ejecución tócnica y económica, garantizar el desanollo del

proyecto conforme a las reglas y parámetros de planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva, presupuesto de obra que forman parte del

expediente técnico de obra, en ese orden de prelación y además, controla los trabajos efectuados en forma directa y permanentemente, debiendo de

controlar la conecta aplicación técnica de adicionales y deductivos; y desanollar otros actos de administración que conlleven a ejecución econÓmica y

técnica de la obra, siendo cálculos estrictamente técnicos de su exclusiva responsabilidad, entre otros, aplicando la normatividad en general y Directivas

aplicables del QSCE, entre otras y sumado a todo ello, tenemos que la carga procesal administraüva del despacho de Gerencia Municipal, es muyfuerte;

-.rÑlñ.

Ét.*-ráo"fñ tir 'trotr"HR,,')/-<<lT
Calle Mariano Melgar No 500 Urb.

I centrht Telefónica: 054-382590

Crñir@

La Libertad, Cerro Colorado

@ http ://vr.rww. m u n i cerrocolorado. gob. pe



Munio¡palldad Distrital
CERRO COLORADO

'&nnde(síItü"
QuE, con Decreb de Alcaldla N' 001-201g-MDCC del 02 ds eneo dsl 2019, sl Titular del Pllogo a procedido a desconcsnÍar la adminlstraoión

y delégaI fundones admlnlstrativas en elceronb Munidpal y ofos funcionarios, declarando en su arfculo pdmeo, numoral 27), del€gar al Geronte
Municipal la afibución ds: 'Ayobar adidútf/És y deüdivcf. fr/ rfonne I la Ley N' 30U5 su tf{/lanwioy rnúfbdf'iasl por bnto, este despacho se
encuonta facultado para emidr pmnunoiam¡€nb réspecto al oxp€diente do los visto6;

Qus, €stando a l6s consideradon€s 6xpue6hs y a las faculbdes conferidas por la Ley orgánic€ dó Munlcipalidad€s - L€y N' 27972,
Roglamento de Orgsnización y Funcion€s {RoF) y el Manual de Oeanlzadón y Funcionet {MoF), ambos insfumentos de la Munlclpalldad Dlstibl de
C6no Coloradq en cons€cusnc¡a y basado eik$rma exclusiva en los ¡nlormss técnicos y l€gal€s ddstentes;

SE RESUELVE:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar No

O Central Telefónica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob. pe

ARTICULO OCTAVO. . ENCARGAR,'á'lá'Oficina de Tecnologias de la lnformación, la
de la Página Wen'de!á Municipalidbd'Diqtrital dq'Ceno Coloradó.,.:' : -/

ARTÍCULO PRIMERO. . APROBAR, el ¡O¡Jonffi'ó¡r, O¡ O. la oOra " Creaciónde/ s.sfema vial de internnexión (puente y vÍa) entre/as asocr'aciones
Apfasa, Peruarbo y José Luis Eusfam ante y Riverg distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', por el monto
ascendente a S/ 169,575.05 (ciento sesenta y nueve mil quinientos setenta y cinco con 05/100 soles),

ARTÍCULO SEGUNDO. . APROBAR, el Deductivo Vinqulante 03 de la obra "Creación del srsfema viat de interconexión (puente y vfa) entre tas
asociaciones Aptasq, Peruarbo y José Luis Bustamante y',Rivero1 distrito detCeno Colorado, provincia de Arequipa, depaftamento de Arequipa', por el

monto ascendente a"S/ 154,492.54 (ciento cincuenta y cqatrp mil cuatrocientos noventa y dos con 54/100 soles),
. ,, .1

ULO TERCEB9. .. ESTABLECER, que lq,jncldencia,dg va¡iación obtenida entre el Adicional de Obra 03 y q!.Dedqctivo Vinculante 03 de la obra
rnada asciende álasuma total de S/15,Q82^51.{quince milochenta y dos con 51/100 soles) incluido lGV, que,equivale a uno punto cuarenta seis
-^-t..ti^tr-='.-,:.'-ii- -t -.--,'i' -, .rlli ", .' ,t ,,,, - '-i--+''a:-

rcionada asciende alasuma total de S/15,Q82^51.{quincg milochenta y dos co
ciento (1.46%)réS¡rnto'almonto contratado, ionforme alsubsiguiente detalle:

DESgRIPCION M0NT0 (S0 INCIDENCIA SEGUN CONTRATO

PREST'BUESTO DEL EXPEDIENTECONTRATADO 25',803,157,87 100.00%

,,ADrpr@NAt DE OBM 01 CoN DEDUCTTVo V|NCUI-ANTE 01 361,741.73 1.40o/o

ADtClof.rAL DE oBM 02 CoN DEDUCTIVo VTNCULANTE 02 0.00 0,0070

ADTCIONAL DE oBRA 03 CoN DEDUCTTVo VTNCUTANTE 03 15,082.51 006%

TOTALiITIODIFICACION DEL EXPEDIEITITE COI{TRATADO. 25',866,491,92 1.46%

Contrataciones Oet e$ffisimismo, reálizarltas adeñdas ñecesarias para la modificación del conhato de supe¡visión .vjnculado diráctamente atconirato
principal de ejecució$i,¡iibéra:" , ii, .,- :ii:,,.

ARTICULO CUART'Q.-- ENCARGAR a la Sub Gerencja de Logística y Abastecimientos requiera al contratista arnpliar el monto de la garantia de fiel
cumplimiento; asl'como la ampliación del plazo de las garaniias que hubiere otorgado, conforme a lo establecido en la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Est'áth:'ásimismo. reálizarlas adeñdas necesarias oara la modificación delconhato de suoervisión vinculado directamente alcontrato

ARTICULO AUNT,9.¡ü-@..llFlCAR,'¿i,ihüéñieio Qgsar Abel Llerena Rodriguez, en calidad de superviüor de la obr.a, a la arquitecta Miluska Melo Ramos,

en calidad de Jefa del'DeÉ¡artamento dg Supervisiones de Obras Públicas, al Ingenier:o Freddy José Lupo Estrada, en calidad de Sub Gerente de

Supervisión y Liquidación de Obras pUÜt¡cas; y¡'al ingeniero Luis Juan Sümaria ño¡as como Gbrente de Obras Priblicas e lnfraestructura, para que

dentro máximo de tres dias hábiles de notifióado hagán saber la posibilidad de nulidad o error de'cálculo de la presente disposición o de los informes
que la sustentan, de ser. elgaso;

ARTICULO SEXÍO. - DEJAR'ESTABLECID0 que el posible error o defeeto de cálculo en los informes técnicos.de evaluación del expediente de adicional
de obra N' 03 y deductivo vinculante l$e 03, de sqr el caso, es considerado como inducción alenor del despacho de Gerencia Municipal.

ARTICULO SEPTIMO. - DISPONER remiür copia fedateada de los actuados a la Secretaría Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento

administrativo disciplinarig,:a effi que proceda aco.rdg"gon,S.q'g atribucipnes.

de la¡p¡gp.gnte,Resolución en el Portal |nstitucional

"REGisrREsE, 
co,nur',ioqrb E, cúMnasE y

500 Urb. [a Libenad, Cerro Colorado


